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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE SERVICIOS GENERALES 
ANEXO NUMERO 1(UNO) GAS L.P. TANQUES ESTACIONARIOS 

          
  

       

  
    

    
  

   REQUERIMIENTO 
MENSUAL2024 

 

No.  
Unidades 

DELEGAC
IÓN/UMAE 

URG DIRECCIÓN DE LA URG 

RÉGIMEN 
 

ORDINARIO / 
BIENESTAR 

¿CUENTA CON 
TANQUE (S) DE GAS 

PROPIO (S)?  
 

SI / NO 
ESPECIFIQUE 

(RENTA, 
COMODATO,PROPI

O) OTRO. 

CANTIDAD DE 
TANQUES POR 

CADA URG 

CAPACIDAD 
EN LITROS 

POR  
TANQUE DE 
CADA URG 

TANQUES 
REQUERIDOS EN 

COMODATO 
 

SE REPORTA 
CAPACIDAD MINIMA 

REQUERIDA, EL 
LICITANTE PODRÁ 
INSTALAR UNO DE 

MAYOR CAPACIDAD 
SI ASI LO 

CONSIDERA 

MÍNIMO 
LITROS 

MÁXIMO 
LITROS 

 

1 TABASCO 
UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR NO. 18 

BOULEVAR FRANCISCO 
TRUJILLO S/N, TEAPA, 
TABASCO 

ORDINARIO SI/ COMODATO 1 180 1 2,200 3,000 

 

2 TABASCO 
UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR NO. 44 

AV. 16 DE SEPTIEMBRE S/N, 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

ORDINARIO SI /COMODATO 1 300 1 3,600 4,000 

 

3 TABASCO 

UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR NO. 07 

ENTRE CALLE 4 Y 5 
POBLADO C-14 GENERAL 
PLUTARCO ELIAS CALLES 
CÁRDENAS TABASCO ORDINARIO SI /COMODATO 1 30 1 

30 90 

 

4 TABASCO 
UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR NO. 08 

ENTRE CALLE 4 Y 5 
POBLADO C-16 GENERAL 
EMILIANO ZAPATA  
CÁRDENAS TABASCO 

ORDINARIO SI /COMODATO 1 30 1 30 90 

 

5 TABASCO 
UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR NO. 09 

ENTRE CALLE 4 Y 5 
POBLADO C-21 LIC. BENITO 
JUAREZ GARCÍA  
CÁRDENAS TABASCO 

ORDINARIO SI/ COMODATO 1 30 1 30 90 

 

6 TABASCO 
UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR NO. 10 

ENTRE CALLE 4 Y 5 
POBLADO C-29 GENERAL 
VICENTE GUERRERO  
CÁRDENAS TABASCO 

ORDINARIO SI/ COMODATO 1 30 1 30 90 

 

7 TABASCO 
UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR NO. 12 

ENTRE CALLE 4 Y 5 
POBLADO C-26 GENERAL 
PEDRO C. COLORADO 
HUIMANGUILLO TABASCO 

ORDINARIO SI/COMODATO 1 30 1 30 90 

 

8 TABASCO 
UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR NO. 13 

ENTRE CALLE 4 Y 5 
POBLADO C-31 GENERAL 
FRANCISCO VILLA 
HUIMANGUILLO TABASCO 

ORDINARIO SI /COMODATO 1 30 1 30 90 

 

9 TABASCO 
UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR NO. 14 

ENTRE CALLE 4 Y 5 
POBLADO C-33 20 DE 
NOVIEMBRE HUIMANGUILLO 
TABASCO 

ORDINARIO SI/ COMODATO 1 30 1 30 90 

 

10 TABASCO 
UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR NO. 05 

CARRETERA A RÍO SECO 
S/N INGENIO SANTA 
ROSALIA CÁRDENAS 
TABASCO 

ORDINARIO SI/ COMODATO 1 180 1 180 360 

 

11 TABASCO 
UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR NO. 11 

CARRETERA COMALCALCO 
- PARAISO S/N COLONIA 
BELEM COMALCALCO 
TABASCO 

ORDINARIO SI/ COMODATO 1 180 1 180 360 

 

12 TABASCO 
UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR NO. 21 

BOULEVARD ANTONIO 
ROMERO ZURITA  
CARRETERA  PARAISO - 
COMALCALCO S/N COLONIA 
QUINTIN ARAUZ 
PARAÍSOTABASCO 

ORDINARIO SI /COMODATO 1 180 1 180 360 

 

13 TABASCO 
UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR NO. 25 

CARRETERA A SÁNCHEZ 
MAGALLANES S/N, VILLA Y 
PUERTO SÁNCHEZ 
MAGALLANES CÁRDENAS 
TABASCO 

ORDINARIO SI/ COMODATO 1 180 1 180 360 

 

14 TABASCO 

GUARDERIA 
ORDINARIA No. 001 

CALLE LA CEINBA S/N 
COLONIA PRIMERO DE 
MAYO, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

ORDINARIO NO/COMODATO 1 500 500 2,640 4,500 

 

15 TABASCO 

UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR NO. 43 

AV. CESAR A. SANDINO No 
102 COLONIA PRIMERO DE 
MAYO, CP 86190 
VILLAHERMOSA TABASCO 

ORDINARIO NO/COMODATO 1 1,000 1,000 1,400 2,500 

 

16 TABASCO 
UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR NO. 32 

CALLE VICENTE GUERRERO 
S/N COLONIA ROVIROSA 
VILLA LA VENTA 
HUIMANGUILLO TABASCO. 

ORDINARIO SI /COMODATO 1 180 1 180 360 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE SERVICIOS GENERALES 
ANEXO NUMERO 1(UNO) GAS L.P. TANQUES ESTACIONARIOS 

          
  

       

  
    

    
  

   REQUERIMIENTO 
MENSUAL2024 

 

No.  
Unidades 

DELEGAC
IÓN/UMAE 

URG DIRECCIÓN DE LA URG 

RÉGIMEN 
 

ORDINARIO / 
BIENESTAR 

¿CUENTA CON 
TANQUE (S) DE GAS 

PROPIO (S)?  
 

SI / NO 
ESPECIFIQUE 

(RENTA, 
COMODATO,PROPI

O) OTRO. 

CANTIDAD DE 
TANQUES POR 

CADA URG 

CAPACIDAD 
EN LITROS 

POR  
TANQUE DE 
CADA URG 

TANQUES 
REQUERIDOS EN 

COMODATO 
 

SE REPORTA 
CAPACIDAD MINIMA 

REQUERIDA, EL 
LICITANTE PODRÁ 
INSTALAR UNO DE 

MAYOR CAPACIDAD 
SI ASI LO 

CONSIDERA 

MÍNIMO 
LITROS 

MÁXIMO 
LITROS 

 

17 TABASCO VELATORIO NO.22  
PROLONGACIÓN DE AV. 
MÉXICO #1203, COL. SABINA 
CP.86153 

ORDINARIO SI/ COMODATO 1 5000 5000 24,000 60,000 

 

19 TABASCO 

CENTRO DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

CALLE LAMBERTO 
CASTELLANOS ORDINARIO NO/COMODATO 1 300 300 1,200 2,000 

 

20 TABASCO 

CONJUNTO SANDINO AV. CESAR A. SANDINO No 
102 COLONIA PRIMERO DE 
MAYO, CP 86190 
VILLAHERMOSA TABASCO 

ORDINARIO NO/COMODATO 1 300 300 400 1,000 

 

21 TABASCO 

HOSPITAL GENERAL 
DE ZONA 46. "DR. 
BARTOLOME REYNES 
BERAZULUCE" 

AVENIDA UNIVERSIDAD S/N, 
CASA BLANCA 2A SECCIÓN, 
86060 VILLAHERMOSA 
TABASCO. 

ORDINARIO SI/ PROPIOS 3 
2 de 5000 
litros 1  de 
300 Litros 

3 65,000 82,000 

 

22 TABASCO 

HOSPITAL GENERAL 
DE ZONA II 

CALLE FRANCISCO 
TRUJILLO GURRIA S/N, 
CARDENAS TABASCO 

ORDINARIO 

SI COMODATO 

1 1000 1 1,000 2,500 

 

23 TABASCO 
HOSPITAL GENERAL 
DE SUBZONA-IV 
TENOSIQUE 

CALLE 20 S/N, COL. 
ESTACIÓN NUEVA, 
TENOSIQUE TABASCO. 

ORDINARIO SI /PROPIO 1 500 1 3,500 4,740 

 
  

  
  

  TOTAL: 106,050 168,670 

 

 

 

 

 

Lugar y Fecha: 

 
 

_____________________________________ 
Nombre y Firma del Representante Legal 
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ANEXO NUMERO 1A (UNO A) 
 

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, para el desarrollo de sus actividades cotidianas requiere contar con el 

“Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades Médicas y No Médicas del 

Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2024 OOADTABASCO”, en las Unidades relacionados en 

el (Anexo 1), el cual forma parte integrante del presente documento, mismo que señala las cantidades mínimas y 

máximas requeridas. 

Se encuentra en el CUCOP con la clave 31200001 con la partida específica del COG 31201. 

Características. 

El Proveedor al inicio del contrato, contará con un término que no exceda de 60 días naturales y cuando sea 

solicitado por parte del Instituto, para emitir un dictamen técnico de funcionamiento de los tanques estacionarios de 

Gas L.P. del Instituto, mismo que deberá ser elaborado por una unidad de verificación en materia de Gas L.P., 

acreditada y reconocida por la Secretaría de Energía, indicando el estado actual, requerimientos y alternativas de 

solución para cumplir con las normas de seguridad vigentes, sin ningún costo adicional para “el Instituto”, el cual 

deberá de proporcionar por escrito al administrador del contrato y entregará por escrito el Dictamen Técnico de que 

las instalaciones se encuentran seguras para el suministro de gas, al Jefe de Servicios Administrativos en OOAD 

TABASCO y al Jefe de Conservación de Unidad con copia al Área de Apoyo Operativo de cada una de las Unidades 

a las que suministrará el servicio, de acuerdo al (Anexo 1). 

El Proveedor debe de contar con la Clave Única de Registro del Regulado (CURR): Clave que se otorga para 

identificar individualmente al Regulado en el Registro de Regulados de la Agencia. Relativos a los Sistemas de 

Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las 

actividades de  

 

Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos.  

 
Dictamen o refrendo de verificación de las instalaciones de gas.  

 
El Dictamen o verificación de gas será emitido y elaborado por una Unidad de Verificación, y le será solicitado al 

licitante adjudicado; dando cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana; 004-SEDG-2004, y demás normatividad 

aplicable; dicho dictamen que emite y firma bajo su responsabilidad la Unidad de Verificación de Instalaciones de 

Gas (para Gas L.P. es una UVSELP). En estos casos se certificará que la instalación de gas en un inmueble, o 

Unidad o parte de ella cumplan con lo dispuesto en la NOM-004-SEDG-2004 y demás normatividad aplicable, para 

garantizar la seguridad sobre la utilización del combustible Gas LP, lo anterior; sin ningún costo adicional para “el 

Instituto”. 

Así también se da a conocer a los responsables del surtimiento del combustible, el estado actual que guardan las 

instalaciones de cada una de las Unidades y que estas sean revisadas y certificadas, de tal forma que, si es 

señalada alguna observación o desperfecto por su parte, esta se efectué de inmediato. 

Suministro del Servicio 

El suministro de Gas L.P. será a solicitud del Instituto, dicha petición deberá ser, por vía telefónica o por correo 

electrónico, por el personal autorizado para ello. (Administrador del Contrato o personal que éste designe), el 

contacto se realizará en términos de lo establecido en el apartado denominado “Datos Generales y Notificaciones 

Oficiales” de los Términos y Condiciones. 
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El tiempo de respuesta para realizar el suministro de Gas L. P. no deber de exceder de 24 (veinticuatro) horas 

contadas a partir del momento en que sea realizada la solicitud, en términos de lo establecido en el apartado 

denominado “Datos Generales y Notificaciones Oficiales” de los Términos y Condiciones. 

El servicio deberá realizarse durante todo el año, incluyendo sábados, domingos y días festivos. 

El Proveedor en caso de que el Instituto requiera tanques estacionarios, deberá proporcionarlos en calidad de 

préstamo, para el suministro de Gas L.P. en las Unidades incluidas en las partidas para las que participen, mismas 

que se relaciona en el Anexo 1; otorgando todas las garantías en seguridad para el personal que labora e  

 

infraestructura del Instituto, durante el flete, maniobras, instalación o retiro por el préstamo de estos bienes, 

debiendo sustituirlos a más tardar 10 días naturales posteriores que hayan cumplido 10 años desde su fabricación.  

El aseguramiento de los bienes que entregue en calidad de préstamo, durante el período de contratación, será 

responsabilidad del prestador del servicio. 

Asimismo, deberá garantizar a la unidad usuaria del servicio, no esté sujeto a ningún riesgo por deficiencias en la 

instalación o por el inadecuado suministro de este energético. 

Mantenimiento preventivo y correctivo 

El Proveedor deberá realizar mantenimientos preventivos a: 

 Los tanques estacionarios, dos veces al año por lo menos: incluida la aplicación de pintura exterior una vez, 

durante la vigencia del contrato, acorde a la normatividad vigente.  

 Revisión y sustitución de válvulas, mangueras, medidor de nivel, tapa cubre válvulas de los tanques 

estacionarios, en los casos que se requiera su sustitución por fin de vigencia o falla deberá ser 

suministrados y sustituidos por cuenta y cargo del Proveedor.  

 Tuberías de recarga del tanque, de manera Bimestral durante la vigencia del contrato.  

 Válvulas de seguridad del tanque, de manera mensual;  

 Manómetros del tanque, de manera mensual; 

 Reguladores de presión, de manera Bimestral durante la vigencia del contrato.  

 

De igual forma, deberá realizar una revisión de fugas de acuerdo con lo siguiente: 

 Por cada tanque estacionario, en la tubería de suministro, en válvulas de reguladoras de alta, servicio y 

seguridad, boca de tubería de venteo al finalizar el suministro de Gas L.P. por solicitud de la unidad. 

Tubería de servicio, una vez al mes a partir del inicio de la vigencia del contrato.  

 

En el mismo orden de ideas deberá de atender cualquier llamado de emergencia en caso de detectar cualquier 

posible contingencia al tanque y/o a los bienes antes enlistados. 

Por lo anterior, el Licitante deberá de presentar en su propuesta técnica “Programa de Mantenimiento Preventivo” a 

las Instalaciones del Instituto, según lo que antecede, indicando día en que se presentará en cada Unidad para 

realizarlos, llevando un formato de libro bitácora donde se registrarían estos mantenimientos, así como medio de 

verificación de que se realizaron. 

Capacitación 

El Proveedor deberá realizar una capacitación para el uso y manejo adecuado del Gas L.P. al personal del Instituto, 

durante los primeros 30 días naturales posteriores al iniciar el contrato, la cual tendrá como Sede el edificio 

Delegacional y en el caso de UMAE, en el inmueble que ocupa. 
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Transportación 

El servicio de suministro del Gas L.P. a fin de garantizar el abasto, será en forma continua y permanente, con la 

calidad, suficiencia, oportunidad y confiabilidad; con vehículos y recursos propios del prestador del servicio, en los 

domicilios señalados en el (Anexo 1). 

El Gas L.P. para su entrega en las diversas unidades deberá ser transportado en vehículos que contemplen todas 

las medidas de seguridad y de vialidad que dicten las autoridades de acuerdo a la normatividad vigente en la 

materia. 

El Proveedor deberá garantizar que el personal responsable del manejo del producto y operación de llenado de los 

tanques estacionarios, instalados en los inmuebles de las diversas Unidades del IMSS en los Órganos de Operación 

Administrativa Desconcentrada TABASCO, esté debidamente capacitado en la materia contando con las medidas de 

seguridad básica, para esto el Proveedor deberá acreditar dentro de los primeros cinco días iniciado el contrato con 

Constancias. 

El Licitante deberá de presentar en su propuesta técnica el protocolo que se llevará a cabo para el suministro de 

Gas L.P. en los inmuebles del Instituto y este deberá de ser acorde a lo establecido en la Normas Oficiales 

Mexicanas relativas a la distribución y consumo de gas L.P., a la “Norma Oficial Mexicana NOM-007-SESH-2010, 

Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento” y 

demás normatividad vigente aplicable.  

El Proveedor del suministro de Gas L.P. deberá de considerar todo lo especificado en la “Hoja de Datos de 

Seguridad, Gas Licuado del Petróleo, HDS-PEMEX-TRI-SAC-11” relativa al gas licuado de petróleo (Anexo 2) para 

el suministro del energético a las Unidades del Instituto. 

Los suministros de Gas L.P. que proporcione el Proveedor serán supervisados por el personal del Instituto del 

inmueble que se trate con el objeto de verificar las cantidades entregadas de acuerdo con lo solicitado y constatar el 

porcentaje de carga de los contenedores.  

El Proveedor deberá revisar el tanque estacionario, accesorios y conexiones de las instalaciones que forman parte 

de las líneas de llenado que utilicen para cada entrega y cerciorarse que una vez terminado el suministro, queden 

libres de fugas; debiendo realizar las pruebas necesarias en presencia del usuario, lo cual quedará asentado en 

(Anexo 3) “Constancia de servicios.”, de la cual deberá acompañar a su facturación por carga copia de esta 

constancia para validar pago, quedando constancia original en la Unidad solicitante. 

El Proveedor deberá comunicar por escrito y directamente al Jefe de Conservación de Unidad responsable, 

Administrador o responsable de la unidad correspondiente aquellos casos o situaciones que requieran:  

1.- Reparación o modificaciones en las instalaciones de acuerdo con el resultado de las revisiones tendientes a 

preservar el cumplimiento de las disposiciones técnicas en vigor, acorde a la normatividad vigente. 

2.- Identificando de inmediato cualquier condición de peligro, suspendiendo el suministro del auto-tanque a los 

tanques estacionarios y de este último a los equipos o servicios de consumo, en tanto se realicen las reparaciones. 

Para ello, el Proveedor proporcionara el servicio técnico calificado sin costo para el Instituto inmediatamente se 

detecte cualquier fuga o falla en el tanque estacionario, accesorios y conexiones de las instalaciones. Los materiales 

y refacciones serán proporcionados por el Jefe de Conservación de la Unidad responsable. 

El personal operativo que asigne el prestador del servicio deberá: 

a) Portar identificación, así como contar con uniformes y equipo de protección para su seguridad en la 

prestación del servicio. 
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b) Estar capacitado para actuar en caso de contingencia. 

Las Unidades médicas y no médica solicitantes del servicio, por conducto de su Administrador o Jefe de 

Conservación o Residente de Conservación y/o Personal designado, serán los responsables del control, recepción y 

registros del Gas L.P. suministrado, requisitando (Anexo 3) “Constancia de servicio” al momento del suministro. 

El Proveedor una vez suministrado el Gas L.P., entregará el ticket impreso que ampare la cantidad de litros 

suministrados en cada tanque de la unidad solicitante, procediendo a recabar firmas de las autoridades y sello de la 

Unidad solicitante (Director o Administrador o Jefe de Conservación o personal del Instituto que se asigne para esta 

actividad), presentándolo conjuntamente con (Anexo 3) “Constancia de servicio” y la factura correspondiente, al 

administrador del contrato. 

Infraestructura del Licitante 

En términos del artículo 48 de la Ley de Hidrocarburos el Licitante deberá de entregar dentro de su propuesta copia 

del permiso vigente otorgado por Comisión Reguladora de Energía y que ampare la legalidad de su interés en la 

partida en que participa. 

Deberá manifestar por escrito en hoja membretada y firmada por el representante legal de que cuenta con 

instalaciones en el estado de la partida en la cual participe y con capacidad instalada en taques de almacenamiento 

suficientes para cubrir las necesidades del Instituto durante la vigencia del contrato, conforme a sus requerimientos. 

Deberá manifestar por escrito en hoja membretada y firmada por el representante legal que cuenta con una plantilla 

de vehículos que estén dados de alta en el registro de la Unidad de Hidrocarburos, con el fin de atender la demanda 

del Instituto en la partida que participa; de conformidad a la “Norma Oficial Mexicana NOM-007-SESH-2010, 

Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento y a 

las características siguientes: 

A. Que cumplan con todas las medidas de seguridad y de vialidad que dicten las autoridades de acuerdo 

con la normatividad vigente en la materia. 

B. Deberán ser propiedad o estar en arrendamiento a nombre del proveedor. 

C. El personal que efectúe el suministro deberá contar con equipo de seguridad y estar debidamente 

capacitados. 

D. Contar con el permiso correspondiente de la Secretaría Energía, para trasladar el combustible en los 

vehículos destinados para atender las necesidades del Instituto. 

E. Deberán contar con medidor impresor para la entrega del producto. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 

De conformidad con el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realizan los presentes para la contratación 

consolidada del “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades Médicas y No 

Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2024 OOADTABASCO”, en las Unidades 

relacionados en el (Anexo 1), el cual forma parte integrante del presente documento, mismo que señala las 

cantidades mínimas y máximas requeridas. 

 

Se encuentra en el CUCOP con la clave 31200001 con la partida específica del COG 31201. 

 

a) Vigencia de la contratación 

 

La vigencia del servicio será a partir del 19 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 

La vigencia del contrato será a partir del 19 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 

Los contratos se elaborarán y formalizaran de manera local, por lo que, una vez emitido el fallo, se enviará a los 

administradores del contrato, la documentación necesaria para que los OOAD, a través de sus áreas de 

abastecimiento, los elaboren y formalicen. 

 

b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y programa 

de entregas que corresponda. 

Lugares y Condiciones de Entrega 
 

El “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades Médicas y No Médicas del 

Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2024 OOADTABASCO”, se llevará a cabo al inicio de la 

prestación del servicio con las características, domicilios, horarios y condiciones señalados en el Anexo 1. 

 

Para atender el requerimiento de “Servicio de Suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para 
Unidades Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2024 
OOADTABASCO”, el Licitante deberá contar con línea telefónica que cuente con atención las 24 horas y los 365 

días del año, de acuerdo a lo siguiente: 
 

 

1. El tiempo de respuesta para realizar el suministro de Gas L. P. no deber de exceder de 24 (veinticuatro) 

horas contadas a partir del momento en que sea realizada la solicitud.  

 

Condiciones de entrega 

 

El Proveedor es el único responsable del suministro de Gas L.P., por lo tanto, en caso de que, durante el desarrollo 

del mismo, el personal a su cargo llegare a incurrir en responsabilidad por dolo, error, negligencia y/o impericia, el 

Proveedor deberá responder y resarcir los daños y perjuicios causados al Instituto o a terceros, y en este último caso 

debiendo eximir Instituto Mexicano del Seguro Social de cualquier reclamación por tal concepto. 

 

El Proveedor deberá presentar programa de capacitación para el uso y manejo adecuado del Gas L.P. al personal 

del Instituto, durante los primeros 15  días naturales posteriores al iniciar el contrato, la cual tendrá como Sede el 

edificio del Organismo de Operación Administrativa Desconcentrada TABASCO, mismo que podrá realizarse por 

región en caso de que las distancias entre unidades sea mayor a 150 kilómetros o en caso de que la operación así 

lo requiera el Jefe de Servicios Administrativos propondrá la logística a seguir. 
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El Proveedor tendrá la obligación de contratar y mantener vigente una póliza de seguro de responsabilidad civil de 

daños causados por la carga durante el transporte y suministro de Gas LP; desde su planta de almacenamiento al 

lugar de descarga del mismo en los domicilios designados por el Instituto, misma que deberá presentarse al inicio de 

la prestación del Servicio de manera individual por auto tanque y camión repartidor, la empresa, cubrirá daños a 

terceros que pudieran derivarse de la prestación de sus servicios ya sea por un incorrecto suministro del Gas L.P. o 

por accidentes que se pudieran suscitar al momento de la entrega a cualquiera de los inmuebles del Instituto. 

 

El Proveedor como único responsable del “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para 

Unidades Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2024 

OOADTABASCO” garantizando que el personal empleado para realizarlo cuente con el equipo y las medidas de 

seguridad e higiene vigentes emitidas por las autoridades competentes y cumplir con las cantidades y 

especificaciones. Por lo que, en caso de algún evento fortuito o accidente, quedará bajo la responsabilidad del 

Proveedor, el cual tendrá que resarcir los daños ocasionados de índole personal y/o material deslindando de toda 

responsabilidad al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 

El Proveedor deberá de contar con equipos certificados por unidades verificadoras aprobadas por la Secretaría de 

Energía para llevar a cabo la evaluación de la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas, sujetas a la 

observancia por parte de permisionarios de transporte, almacenamiento y distribución de gas licuado de petróleo, 

entregado por el permisionario en la Dirección General de Gas Licuado de Petróleo de la Secretaría de Energía, 

para la verificación de instalaciones, vehículos, equipos y actividades de permisionarios de transporte, 

almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas L.P., y entregará en su Propuesta Técnica manifestación 

por escrito firmada por su representante legal o la persona facultada para el efecto, en donde indique que cuentan 

dentro de su inventario con este equipo certificado para suministrar el Gas L.P., al Instituto y que en caso de resultar 

adjudicado entregará dentro de los primeros 10 días al Administrador del Contrato copia y original para su cotejo de 

la documentación que avale su verificación y certificación vigente.  

 

El Licitante deberá de presentar en su Propuesta Técnica el protocolo que se llevará a cabo para el suministro de 

Gas L.P. en los inmuebles del Instituto y este deberá de ser acorde a lo establecido en la NORMAS OFICIALES 

MEXICANAS relativas a la distribución y consumo de Gas L.P., a la NOM-007-SESH-2010 (vehículos para el 

transporte y distribución de Gas L.P.- condiciones de seguridad, operación y mantenimiento) y demás normatividad 

vigente aplicable. 

  

El Proveedor deberá otorgar en Comodato durante la vigencia del contrato los tanques de las mismas capacidades 

que se tienen actualmente para las Unidades que así lo requieran de acuerdo con el Anexo denominado 

“Requerimiento”. 

 

Por lo anterior, el Proveedor deberá realizar las gestiones necesarias para garantizar la correcta instalación de los 

tanques que dejará en Comodato, así como su debido retiro al término del contrato, sin costo adicional para el 

Instituto. 

 

Asimismo, deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, escrito libre donde manifieste que cuenta con los 

tanques suficientes para dar en comodato y que tiene la capacidad técnica y realizará la logística necesaria para la 

instalación de los tanques estacionarios que requiera el Instituto, al inicio de la vigencia del contrato, así como que 

posee pólizas de seguro vigentes para amparan cualquier daño a los bienes del Instituto y a cualquier persona con 

motivo de la instalación y retiro. 

 

Lo establecido en los tres párrafos inmediatos anteriores solo será aplicable cuando el licitante participe para 

partidas en las que se requieran tanques en comodato de acuerdo con el Anexo denominado “Requerimiento”. 

 

El Licitante deberá presentar escrito libre donde manifiesta que conoce y se apega a lo especificado en la “Hoja de 

Datos de Seguridad, Gas Licuado del Petróleo, HDS-PEMEX-TRI-SAC-11” relativa al Gas Licuado de Petróleo 

(Anexo 2) para el suministro del energético a las Unidades del Instituto. 
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Los suministros de Gas L.P. que proporcione el Proveedor serán supervisados por el personal del Instituto del 

inmueble que se trate con el objeto de verificar las cantidades entregadas de acuerdo con lo solicitado y constatar el 

porcentaje de carga de los contenedores.  

 

El Proveedor deberá revisar el tanque estacionario, accesorios y conexiones de las instalaciones que forman parte 

de las líneas de llenado que utilicen para cada entrega y cerciorarse que una vez terminado el suministro, queden 

libres de fugas; debiendo realizar las pruebas necesarias en presencia del usuario, lo cual quedará asentado en 

(Anexo 3) “Constancia de servicios.”, de la cual deberá acompañar a su facturación por carga copia de esta 

constancia para validar pago, quedando constancia original en la Unidad solicitante. 

 

El Proveedor deberá comunicar por escrito y directamente al Jefe de Conservación de Unidad, Administrador o 

responsable de la unidad, aquellos casos o situaciones que requieran:  

1.- Reparación o modificaciones en las instalaciones de acuerdo con el resultado de las revisiones 

tendientes a preservar el cumplimiento de las disposiciones técnicas, acorde a la normatividad 

vigente. 

2.- Identificando de inmediato cualquier condición de peligro, suspendiendo el suministro del auto-

tanque a los tanques estacionarios y de este último a los equipos o servicios de consumo, en tanto 

se realicen las reparaciones. 

 

Para ello, el administrador del contrato notificará a el proveedor, quién proporcionará el servicio técnico calificado sin 

costo para el Instituto inmediatamente (máximo tiempo de traslado de 3 horas) se detecte cualquier fuga o falla en el 

tanque estacionario, accesorios y conexiones de las instalaciones. Los materiales y refacciones serán 

proporcionados por el proveedor. 

 

El personal operativo que asigne el Proveedor deberá: 

 

a) Portar identificación, así como contar con uniformes y equipo de protección para su seguridad en 

la prestación del servicio.  

 

b) Estar capacitado para actuar en caso de contingencia. 

 

El Proveedor una vez suministrado el Gas L.P., entregará el ticket impreso que ampare la cantidad de litros 
suministrados en cada tanque de la unidad solicitante, procediendo a recabar firmas de las autoridades y sello de la 
Unidad solicitante (Director o Administrador o Jefe de Conservación o personal del Instituto que se asigne para esta 
actividad), presentándolo conjuntamente con (Anexo 3) “Constancia de servicio” y la factura correspondiente, al 
Administrador del Contrato. 
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ANEXO 1 B (UNO B) 

 

NOMBRES Y DOMICILIOS DE LOS RESPONSABLES DE LAS 

JEFATURAS DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD (JCU) 

 
JCU-Z NOMBRE D O M I C I L I O 

1 
ING. GUSTAVO ADOLFO FLORES JIMENEZ 
 

AVENIDA UNIVERSIDAD S/N, COLONIA CASA BLANCA, C. 
P. 86026, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

2 ING. GABRIEL JESÚS JIMENEZ LAZARO 
AVENIDA FRANCISCO TRUJILLO S/N ESQUINA 
CARRETERA CIRCUITO DEL GOLFO, COLONIA PUEBLO 
NUEVO, C. P. 86500, CÁRDENAS, TABASCO. 

3 ING. SERGIO RAUL ZURITA VALENCIA 
LEANDRO ADRIANO ESQUINA SÁNCHEZ MAGALLANES 
NO. 201, COLONIA CENTRO, C. P. 86500, CÁRDENAS, 
TABASCO. 

4 
 
ING. JOSE DALAIAS ROSIQUE MARIN 
 

AVENIDA CESAR SANDINO NO. 102, COLONIA 1° DE 
MAYO, C. P. 86190, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

6 
 

ING. LUIS JESÚS RIVERA ZURITA 
 

CALLE 20 S/N ESQUINA BULEVAR BENITO JUAREZ, C. P. 
86900, TENOSIQUE, TABASCO. 

 
 

DOMICILIO DE LAS UNIDADES QUE SUMINISTRARAN EL SERVICO DE GAS LP 
 

JCU UNIDAD D O M I C I L I O 

1 H. G. Z. No.46 
AVENIDA UNIVERSIDAD S/N, COLONIA CASA BLANCA, C. P. 86026, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

2 H. G. Z. No. 2 
AVENIDA FRANCISCO TRUJILLO S/N ESQUINA CARRETERA CIRCUITO DEL GOLFO, 
COLONIA PUEBLO NUEVO, C. P. 86500, CÁRDENAS, TABASCO. 

3 
 

U. M. F. No. 5 CARRETERA CHONTALPA - RIO SECO S/N, INGENIO SANTA ROSALÍA, C. P. 86470, 
CÁRDENAS, TABASCO. 

U. M. F. No. 7 CALLE 4 S/N, POBLADO C-14 “PLUTARCO ELIAS CALLES”, PLAN CHONTALPA, C. P. 
86500, CÁRDENAS, TABASCO. 

U. M. F. No. 8 CALLE 4 Y 5 S/N, POBLADO C-16 “EMILIANO ZAPATA”, PLAN CHONTALPA, C. P. 
86630, CÁRDENAS, TABASCO. 

U. M. F. No. 9 CALLE 4 Y 5 S/N, POBLADO C-21 “BENITO JUAREZ”, C. P. 86480, PLAN CHONTALPA, 
CARDENAS, TABASCO. 

U. M. F. No. 10 CALLE 4 Y 5 S/N, POBLADO C-29 “VICENTE GUERRERO”, PLAN CHONTALPA, C. P. 
86500, CARDENAS TABASCO. 

U. M. F. No. 12 CALLE 4 Y 5 S/N POBLADO C-26 “PEDRO C. COLORADO”, PLAN CHONTALPA, C. P. 
86421, HUIMANGUILLO, TABASCO. 

U. M. F. No. 13 
CALLE 4 Y 5 S/N, POBLADO C-31 “FRANCISCO VILLA”, PLAN CHONTALPA, C. P. 
86500, HUIMANGUILLO, TABASCO. 

U. M. F. No. 14 
CALLE 4 Y 5 S/N, POBLADO C-33 “20 DE NOVIEMBRE”, PLAN CHONTALPA, C. P. 
86500, HUIMANGUILLO, TABASCO. 

U. M. F. No. 21 CARRETERA PARAÍSO – COMALCALCO KM. 1, C. P. 86600, PARAISO, TABASCO. 

U. M. F. No. 25 BENITO JUÁREZ No. 249, COLONIA CENTRO, C. P. 86460, VILLA SÁNCHEZ 
MAGALLANES, CÁRDENAS, TABASCO. 

U. M. F. No. 32 VICENTE GUERRERO S/N, COLONIA ROVIROSA, C. P. 86410, VILLA LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

CENTRO DE SEG. 
SOCIAL 

LAMBERTO CASTELLANOS S/N ESQUINA GIL Y SÁENZ, FRACCIONAMIENTO 
ARBOLEDAS, C. P. 86097, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

CONJUNTO 
SANDINO 

AVENIDA CESAR SANDINO No. 102, COLONIA 1° DE MAYO, C. P. 86190, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

GUARDERÍA ORD. 
No. 1. CALLE CEIBA S/N, COLONIA 1° DE MAYO, C. P. 86190, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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JCU UNIDAD D O M I C I L I O 

U. M. F. No. 43 
AVENIDA CESAR SANDINO No. 102, COLONIA 1° DE MAYO, C. P. 86190, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

4 
 

VELATORIO 
NO.22 

PROLONGACIÓN DE LA AVENIDA MÉXICO NÚMERO 1203, EN LA COLONIA SABINA, 
C.P. 86153, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO 

6 
H. G. SZ. C/M. F. 
No. 4 

CALLE 20 S/N ESQUINA BOULEVARD BENITO JUÁREZ, C. P. 86900, TENOSIQUE, 
TABASCO. 
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OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
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ANEXO NUMERO 1C (UNO C) 
 

 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN

COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

Cilindro Tanque

SI NO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

PRESTADOR DEL SERVICIO:

Tipo de contenedor/ es

¿El prestador del servicio, revisó el o los tanque (s) /

cilindro (s), accesorios y conexiones de las

instalaciones que forman parte de las líneas de

llenado que utilicen para cada entrega y que estos

una vez terminado el suministro, queden libres de

fugas?

En caso de responder que NO, indicar los detalles en

la columna de observaciones. 

¿El prestador del servicio de suministro de “Gas

Licuado del Petróleo (L.P.), para Unidades Médicas y

No Médicas cuenta con el equipo y las medidas de

seguridad e higiene vigentes emitidas por las

autoridades competentes y de conformidad a lo

establecido por el IMSS?

En caso de responder que NO, indicar los detalles en

la columna de observaciones

¿El prestador del servicio, realizó la revisión del área

utilizada para carga y descarga del energetico con el

fin de evitar incidentes? 

En caso de responder que NO, indicar los detalles en

la columna de observaciones

¿El prestador del servicio, realizó las pruebas tencicas

necesarias al o los tanque (s) en presencia del

representante del IMSS, a fin de quede (n) libre (s) de

fuga (s).

En caso de responder que NO, indicar los detalles en

la columna de observaciones. 

¿El prestador del servicio, notificó sobre alguna
reparación o modificacion en las instalaciones de

acuerdo con el resultado de las revisiones realizadas?

En caso de responder que NO, indicar los detalles en

la columna de observaciones. 

¿El prestador del servicio, porta su identificación,

uniformes y equipo de protección?

En caso de responder que NO, indicar los detalles en

la columna de observaciones. 

¿El prestador del servicio,se apagó a lo establecido en

la “Hoja de Datos de Seguridad, Gas Licuado del
Petróleo, HDS-PEMEX-TRI-SAC-11” relativa al Gas LP
para el adecuado suministro del energético? 

En caso de responder que NO, indicar los detalles en

la columna de observaciones. 

¿El prestador del servicio, una vez suministrado el Gas 

L.P., entregó el ticket o comprobante impreso que

ampare la cantidad de litros suministrados en cada

tanque o cilindro?

En caso de responder que NO, indicar los detalles en

la columna de observaciones. 

¿El prestador del servicio, entregó el o los tanques /

cilindros de conformidad a lo establecido por el IMSS,

en cantidades y especificaciones plasmadas.

En caso de responder que NO, indicar los detalles en

la columna de observaciones. 

¿El prestador del servicio, realizó las cargas

correspondientes a el o los tanques de conformidad a 

lo establecido por el IMSS, en cantidades y

especificaciones requeridas. 

En caso de responder que NO, indicar los detalles en

la columna de observaciones

PARA USO EXCLUSIVO DEL INSTITUTO

Número Pregunta

Marcar con una X la 

respuesta

Observaciones

Firma de Conformidad del 

Representante del IMSS / 

Administrador del Contrato

Capacidad de contenedor/ es

OOAD/ UMAE: 

ANEXO 3"CONSTANCIA DEL SERVICIO DE GAS LP"

Horario

Día y hora de entrega del suministro de “Gas Licuado del Petróleo (L.P.), para Unidades Médicas y 
No Médicas de acuerdo a la solicitud de la Unidad Responsable del Gasto 

Cantidad de contenedor/ es

Día  

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO:
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ANEXO 02 (DOS) 
ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES 
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ANEXO 03 (TRES) 
ACTA DE FALLO 
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ANEXO 04 (CUATRO) 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
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ANEXO 05 (CINCO) 
FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
SERVICIO SIN INCLUIR EL IVA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
SERVICIO DE (ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO,)  NÚMERO (NÚMERO DE SERVICIO)  DE FECHA 
(FECHA DE FALLO),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE PROVEEDOR PÚBLICA, INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A LA 
ADQUISICIÓN (O PRESTACIÓN) DE (OBJETO DEL SERVICIO); LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA 
DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL SERVICIO), 
CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA 
SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL SERVICIO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL SERVICIO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR 
RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE 
FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO 
NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL 
SERVICIO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA 
PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA (PONER CLÁUSULA DEL SERVICIO REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO [DÉCIMA CUARTA]) DEL SERVICIO ARRIBA REFERIDO D) QUE LA FIANZA 
SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO 
REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) 
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, H) QUE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE 
PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU 
CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
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ANEXO 06 (SEIS) 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
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